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CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 001 DEL 2022 CELEBRADO ENTRE EL 
MUNICIPIO DE URIBÍA, LA GUAJIRA Y   LA EMPRESA DE ACUEDUCTO, 

ALCANTARILLADO, ASEO Y ENERGÍA ELÉCTRICA DE URIBÍA S.A.S. E.S.P. 

CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO No. 001 DEL 25 DE ENERO DEL 2022 

OBJETO 

SUMINISTRO Y TRANSPORTE DE AGUA POTABLE MEDIANTE EQUIPOS 
CONVENCIONALES CAMIONES CISTERNA EN COMUNIDADES INDÍGENAS DISPERSAS 
NO CONECTADAS A LA RED DE ACUEDUCTO PARA GARANTIZAR EL MINIMO VITAL 
EN EL MUNICIPIO DE URIBIA, DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA. 

CONTRATISTA 
LA EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO, ASEO Y ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
URIBÍA S.A.S. E.S.P. 

NIT 900735703-3 

REPRESENTANTE LEGAL ANA MARINA MEDERO GALVAN  

CÉDULA DE CIUDADANÍA 56.069.880 DE URIBIA  

DIRECCIÓN CALLE 9 Nº 18 – 52  

TELÉFONO 7177255 

E – MAIL aaadeuribía@hotmail.com  

VALOR CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES CIENTO DIECISEIS MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($ 4.334.116.637,oo) M/L 

PLAZO CINCO (5) MESES 

 
En Uribía, La Guajira, se suscribe entre, BONIFACIO HENRIQUEZ PALMAR,  identificado con 
la Cédula de Ciudadanía No 1.122.838.984, expedida en Manaure, representante Legal 
del Municipio de Uribia, mediante acta de posesión N° 001 de Enero 1  de 2020, y en 
ejercicio de las facultades conferidas en el Literal b) del artículo 11 de la ley 80 de 1993, 
quien para estos efectos se denominará EL MUNICIPIO o EL CONTRATANTE,  por una parte, 
y por la otra la Señora ANA MARINA MEDERO GALVAN portadora de la cédula de 
ciudadanía No.  56.069.880 Expedida en Uribía, quien actúa en su condición de Gerente de 
LA EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO, ASEO Y ENERGÍA ELÉCTRICA DE 
URIBÍA S.A.S  E.S.P  (AAA URIBÍA S.A.S. E.S.P), entidad creada mediante acuerdo municipal 
Nº 004 del 11 de febrero del 2010, portadora del NIT 900375703 - 3, y quien para efectos 
del presente documento se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el 
presente contrato interadministrativo previas las siguientes consideraciones: 1. Que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7º de la Constitución Política, el Estado reconoce 
y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación colombiana, razón por la cual la 
pervivencia integral de los pueblos Indígenas, sus culturas, sistemas e instituciones de 
organización social, política y normatividad es criterio fundamental al definir la estructura 
político administrativa de la Nación. Estos territorios son el ámbito ancestral de gobierno y 
vida integral de los pueblos indígenas que hoy los poseen bajo la figura legal de resguardos 
indígenas, y sus autoridades tradicionales constituyen actualmente la figura legítima y 
efectiva de gobierno, bajo sus particulares sistemas e instituciones jurídicas, políticas y 
sociales, de organización social, representando la figura estatal colombiana de acuerdo con 
lo dispuesto en la Constitución Política. 2. Que la baja pluviosidad del municipio de Uribia 
causa que las reservas de agua sean insuficientes o difíciles de contener. Si a lo anterior se 
agrega que la fuente alternativa para la obtención del preciado líquido puede ser (entre 
otras) subterránea, inestable, contaminada con metales, etc., se va haciendo cada vez más 
difícil el acceso de algunas comunidades rurales al agua potable y en condiciones adecuadas 
para el consumo. En otros casos menos, el agua logra ser obtenida de la fuente y almacenada 
en “reservorios”. Esto, aunque aparentemente soluciona un problema de almacenamiento y 
disponibilidad del líquido, el almacenamiento al aire libre potencia su contaminación, sobre 
todo porque tanto humanos como animales hacen uso de la misma, estos últimos haciéndola 
menos potable debido al contacto con restos de comida, heces fecales, etc.  3. Que las 
comunidades afectadas, en aras de sobrevivir, deben consumir el agua en tales condiciones, 
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generando efectos negativos como enfermedades gastrointestinales y las terribles 
consecuencias que esto conlleva, desnutrición, morbilidad y mortalidad de la población; 
también se observan efectos económicos tanto para la comunidad como para el municipio de 
Uribia, al interior de la misma se ralentiza la actividad y los costos por atención hospitalaria 
aumentan considerablemente. También se presenta la deserción escolar debido a factores 
como ausencia por enfermedad o la imposibilidad de aseo de los niños, lo que impacta 
directamente en el desarrollo de los más jóvenes. 4. Que por su parte, en lo que respecta  a 
las costumbres ancestrales de la comunidad, las casimbas “son depresiones abiertas y se 
ubican con frecuencia en depresiones que se llenan con agua lluvia”. Los jagüeyes o 
recolectores de agua lluvia se originaban por lo general en las depresiones naturales. Los 
Wayuu a veces los amplían acumulando tierra en las orillas para hacerlos más pendientes. 
Durante la estación de las lluvias, los jagüeyes se llenan, en particular si se logra desviar una 
corriente de agua mediante un sencillo dique de tierra. A mediados de los años setenta 
comenzaron a emplear recolectores de agua y pozos impulsados por molinos eólicos hasta la 
actualidad, aprovechando los fuertes vientos. No obstante, esta agua presenta diversos 
grados de salinidad. La recolección de agua lluvia es limitada por la poca disponibilidad de 
techos, canoas y bajantes, además se requieren sistemas de almacenamiento para la época 
seca, que generalmente es de 9 meses en la alta Guajira; por lo tanto es necesario almacenar 
volúmenes superiores a 5m3 por vivienda para la preparación de alimentos y la higiene. 5. 
Que así, casimbas, jagüeyes y pozos son los sitios donde los Wayuu obtienen agua para su 
consumo. Algunos de estos sitios, son cercanos, como a 300 m, en tanto otros están más 
alejados, hasta 15 km. Por ello, dependiendo de la distancia, utilizan bicicleta, burro, carro, 
o simplemente van a pie. El agua es transportada en múcuras o canecas de la fuente a la 
casa, trabajo realizado por las mujeres y los niños en el que pueden gastar hasta 6 horas al 
día, bajo las fuertes temperaturas propias de la alta Guajira. 6. Que en el Municipio de 
Uribía existe una población de 190.084  Habitantes (Fuente: DANE - Censo Nacional de 
Población y Vivienda – 2018), de los cuales 154.898 son población Indígena (96,38% de la 
población total) quienes en su mayoría necesitan un tratamiento especial por sus condiciones 
de vida, sus escasos recursos, y por la existencia de un alto porcentaje de analfabetismo y 
desempleo. 7. Que actualmente, el mecanismo para el suministro de agua en la zona rural 
del municipio es a través de  jagüeyes  y  reservorios  en  un  95%;  micro  acueductos,  1%;  
pozos,  1%;  y  carros cisternas  3%. 8. Que el porcentaje de mecanismos de solución hídrica 
en la zona rural es el siguiente: 
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9. Que como consecuencia inmediata se puede apreciar la gran dificultad que tienen los 
habitantes de las comunidades indígenas wayuu para proveerse de agua, agravado este 
hecho por la escases de depósitos naturales de agua (jagüeyes). La única solución para el 
abastecimiento de agua en esas regiones es por medio de carro tanques ya que la 
precipitación fluvial es bastante baja (aprox. 400 mm anuales) y su almacenamiento se hace 
en albercas comunales o tanques de plástico y en jagüeyes cuando la naturaleza lo permite. 
Debido a las condiciones climáticas y atmosférica de la región donde tiene su asentamiento 
el resguardo de la Alta y Media Guajira, el medio ambiente es rigurosamente seco, la 
vegetación es escasa y la temperatura, presentando unas condiciones agrestes y hostiles para 
la supervivencia del Indígena Wayuu. Las infraestructuras para el almacenamiento del agua 
predominan en su mayoría artificiales, pero no cuentan con reservas de agua que los 
alimenten. 10. Que se han identificado de manera específica los siguientes problemas en 
agua, saneamiento, higiene y saneamiento básico en las comunidades pertenecientes al 
resguardo de la Alta y media Guajira situados en el municipio de Uribía: 1. Deficiente calidad 
del agua de consumo humano: Fuentes de suministro de alto riesgo microbiológico y fisicoquímico en jagüeyes, 
reservorios, fuentes superficiales y aguas lluvias; así como riesgo fisicoquímico en fuentes subterráneas y manantiales 
por la alta salinidad y alta dureza que la hacen poco agradable a los consumidores, generando rechazo para el 
consumo humano. Esta situación hace que sea necesario plantear el desarrollo de proyectos de investigación 
orientados al mejoramiento de la calidad de agua. También es importante considerar el alto riesgo microbiológico 
y fisicoquímico que representa el agua del jagüey lo que lleva a proponer la identificación de riesgos potenciales a 
la salud de la población con este tipo de fuentes debido al consumo directo en gran parte de las comunidades 
indígenas.  2. Baja disponibilidad de agua principalmente en la época de verano. En la zona media y alta se presenta 
baja pluviosidad, con una media de 39 mm obligando a la comunidad a guardar agua para la época seca e 
incurriendo en mayor número de acarreos ante la baja cantidad y continuidad del agua, sumado a los problemas 
de riesgo sanitario.  3. Deficiente saneamiento: se explica por la alta disposición de excretas a campo abierto en 
las comunidades.  4. Riesgo sanitario alto por la dispersión de contaminantes asociados a inadecuada disposición 
de excretas de humanos y de animales, aguas grises, y residuos sólidos, en las localidades. 5. Alta incidencia de 
enfermedades de origen hídrico: Se presentan casos de enfermedades de origen hídrico, casos de EDA en la 
población infantil menor de 5 años en el 100% de las localidades. 11. Que se deben buscar en  
consecuencia, estrategias a corto plazo que ayuden a estas comunidades y así puedan 
almacenar el líquido vital, sin poner en riesgo la salud de sus habitantes. 12. Que el 
abastecimiento de agua para los Wayuu, ha sido asunto urgente en el día a día, para esta 
etnia que habita una de las regiones más secas de Colombia. Casimbas, jagüeyes, pozos 
profundos y ojo de agua salada, son algunas de fuentes de abastecimiento del agua de la 
comunidad Wayuu, los cuales han perdurado por años. Los indígenas Wayuu se abastecen 
de agua a través de jagüey, molinos eólicos, agua lluvia, casimbas, pozos y carro tanques. 
13. Que en las condiciones expuestas hay aproximadamente 139.410 indígenas del 
resguardo de la Alta y Media Guajira del municipio de Uribia, los cuales se encuentran 
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distribuidos en 1.250 comunidades, quienes requieren el servicio de acceso al agua potable 
en sus hogares y la disponibilidad de sitios adecuados para el almacenamiento en sus 
viviendas.  14. Que existe, en consecuencia, un desabastecimiento de agua potable en 
comunidades indígenas no conectadas a red de acueducto de la zona rural del municipio de 
Uribia, lo cual es un fenómeno persistente año con año, por las condiciones de dispersión y no 
existencia de alternativas macro que de solución definitiva a la problemática existente. 15. 
Que por todo lo anterior, el Municipio hizo inscripción del proyecto No.  2021448470127, 
de objeto SUMINISTRO Y TRANSPORTE DE AGUA POTABLE MEDIANTE EQUIPOS 
CONVENCIONALES CAMIONES CISTERNAS EN COMUNIDADES INDIGENAS DISPERSAS NO 
CONECTADAS A LA RED DE ACUEDUCTO PARA GARANTIZAR EL MINIMO VITAL EN EL 
MUNICIPIO DE URIBIA, que requiere ser ejecutado para poder fijar condiciones ambientales 
y de limpieza adecuada, máxime teniendo en cuenta las situaciones de pandemia por las 
que atravesamos, que aun siguen generando resultados negativos con las diferentes variantes 
de la misma y los picos que se presentan, lo que demanda las mayores condiciones de 
limpieza e higiene.. 16. Que así, a la luz de las disposiciones constitucionales y legales 
vigentes, las entidades públicas que institucionalmente se encuentran involucradas e 
interrelacionadas en el desarrollo o la prestación de un servicio, pueden implementar 
mecanismos jurídicos de colaboración y prestar de manera más eficiente los servicios a su 
cargo. 17. Que la ley 1150 de 2007 en el artículo 2º numeral 4º literal (c) contempla la 
celebración de contratos interadministrativos “Contratos Interadministrativos, siempre que las 
obligaciones derivadas de la misma tengan relación directa con el objeto de la entidad 
ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos.  Se exceptúa los contratos de obra, 
suministro, encargo fiduciario y fiducia pública cuando las instituciones de educación superior 
públicas sean las ejecutoras. …” 18.  Que, por su parte, el Decreto 1082 de 2015, por el 
cual se reglamenta parcialmente la Ley 1150 de 2007 sobre las modalidades de selección, 
establece en su artículo 2.2.1.2.1.4.4.que: “La modalidad de selección para la contratación 
entre Entidades Estatales es la contratación directa; (…)”. 19. Que contar con una entidad 
pública para el desarrollo de las actividades previstas, que cuente con la suficiente idoneidad 
y experiencia redundará en beneficio del Resguardo Indígena. 20. Que el Municipio de 
Uribía cuenta con la disponibilidad presupuestal para asumir el costo señalado en el 
presupuesto de estas actividades. 21. Que se extendió invitación a la LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO, ASEO Y ENERGÍA ELÉCTRICA DE URIBÍA S.A.S E.S.P 
para presentar propuesta y esta fue recibida y verificada con resultado favorable. 22. Que 
el Municipio de Uribía requiere en consecuencia celebrar un CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO que garantice la satisfacción de la necesidad planteada y coopere 
con la planeación, vigilancia y control en la ejecución del proyecto. 23. Que por las anteriores 
razones y por ser procedente las partes hemos convenido en suscribir el presente Contrato 
Interadministrativo que se regirá por las cláusulas que se describen a continuación: CLAUSULA 
PRIMERA: OBJETO –  SUMINISTRO Y TRANSPORTE DE AGUA POTABLE MEDIANTE 
EQUIPOS CONVENCIONALES CAMIONES CISTERNA EN COMUNIDADES INDÍGENAS 
DISPERSAS NO CONECTADAS A LA RED DE ACUEDUCTO PARA GARANTIZAR EL 
MINIMO VITAL EN EL MUNICIPIO DE URIBIA, DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA de 
conformidad con el Anexo N° 1 de este acto. CLAUSULA SEGUNDA: VALOR DEL 
PROYECTO. El presente contrato interadministrativo se estima en la suma de CUATRO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES CIENTO DIECISEIS MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y SIETE PESOS ($ 4.334.116.637,oo) M/L, incluidos todos los impuestos y tributos 
a que haya lugar para la celebración, legalización, ejecución y liquidación del contrato. 
CLAUSULA TERCERA: FORMA DE PAGO. El MUNICIPIO pagará al CONTRATISTA el valor 
correspondiente al presente contrato mediante pagos mensuales vencidos, de acuerdo con el 
suministro y número de vehículos y viajes realizados en cada periodo mensual, además del 
componente de personal encargado de la supervisión, presentación de informes mensuales y final 
con el detalle de los suministros realizados en el periodo, y certificación suscrita por el Supervisor, 
en la cual, se reconozca el servicio mensual prestado dentro del respectivo periodo y se autorice 
el pago; documentos necesarios para que se haga efectivo.  PARAGRAFO PRIMERO: Con 
independencia de que los vehículos realicen menos viajes a los que resulten determinados 
como máximos en el presupuesto y anexo del contrato, según la estimación del suministro, en 
cada caso se pagará al Contratista el valor máximo establecido para el vehículo, según las 

http://www.uribia-laguajira.gov.co/


 
 
 
 
 
 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 

ALCALDÍA DE URIBÍA 
NIT. 892.115.155-4 

CAPITAL INDÍGENA DE COLOMBIA 

 

 
CÓDIGO: 100.06.06.01 

 
VERSIÓN: 2013 

 

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 
 

DESPACHO DEL ALCALDE  

 

CALLE 12 #8 – 61 
TEL. 7177110 
http://www.uribia-laguajira.gov.co/ 

 
  

reglas definidas en el contrato.  Lo anterior en razón a que si bien pueden terminarse 
realizando menos viajes a los inicialmente establecidos, a través de la supervisión se 
establecerán las condiciones de prestación de servicio que compensen los menores viajes 
realizados con mayores rutas y distancias recorridas, o se soportará en cada caso las 
afectaciones y circunstancias particulares que rodearon cada vehículo, que deberán ser 
ajenas a la voluntad del contratista. Pero, ante la evidencia o comprobación de  circunstancias 
distintas, se procederá a debitar valores a los pagos mensuales según cada caso particular.   
PARAGRAFO SEGUNDO.   La cuenta de cobro debe ir acompañada por la constancia de 
estar a paz y salvo con la seguridad social y los aportes parafiscales por parte del 
contratista. PARAGRAFO TERCERO: Los pagos quedan condicionados a que el contratista 
acredite el cumplimiento al sistema general de seguridad social y parafiscal si a ello hubiere 
lugar, de que trata el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. PARAGRAFO CUARTO: Para 
que se produzca constancia de cumplimiento por parte del Supervisor, el Contratista deberá 
hacer entrega, de ser el caso, de los documentos soportes que acrediten el cumplimiento a 
satisfacción. PARÁGRAFO QUINTO: De los valores a pagar, el Municipio aplicará las 
retenciones, descuentos, impuestos, etc. ordenados por las normas pertinentes aplicables. 
PARÁGRAFO SEXTO: Todos los pagos estarán sujetos al Programa Anual Mensualizado de 
Caja P.A.C. y al cumplimiento de los procedimientos presupuestales. CLAUSULA CUARTA: 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA - En virtud del presente Contrato, el Contratista asume 
las siguientes obligaciones:  1. Ofrecer el suministro y transporte de agua en las condiciones 
técnicas requeridas.  2.  Cumplir con lo establecido en el objeto contractual, en concordancia con 
las actividades específicas establecidas en la propuesta anexa por                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
el contratista la cual hace parte integral del contrato que se celebre. 3. El contratista deberá 
entregar previo a la suscripción del acta de inicio una programación detallada de distribución 
del líquido a la que la secretaría le hará seguimiento para garantizar el abastecimiento efectivo 
de las comunidades. 4.  Dar cumplimiento a las condiciones previstas en las ESPECIFICACIONES 
TECNICAS. 5. Realizar las demás actividades inherentes al objeto del contrato, garantizando 
así la culminación de la misma y buena prestación del servicio. 6. Presentar los documentos 
necesarios para la legalización y perfeccionamiento del contrato. 7. Dar estricto cumplimiento 
de acuerdo a la labor encomendada de conformidad con lo establecido en el estatuto de 
contratación y al contrato que suscriba con la entidad contratante, así como las recomendaciones 
y sugerencias impartidas por el Supervisor del convenio.  8. Colaborar con el Municipio en lo 
que sea necesario para que el objeto del contrato se cumpla y que este sea de la mejor calidad.   
9. Presentar en el plazo establecido en los términos de la invitación los documentos y cumplir con 
los requisitos de orden técnico, exigidos como condición previa e indispensable para resultar 
habilitado. 10. Rendir y elaborar los informes, conceptos y demás trabajos que se le soliciten en 
desarrollo del contrato. 11. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le 
impartan por parte de la Alcaldía. 12. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen 
por fuera de la ley, con el fin de hacer u omitir algún hecho. 13. Radicar las facturas de cobro 
por las actividades ejecutadas y ajustes dentro de los plazos convenidos. 14. Cumplir con los 
aportes a los Sistemas Generales de Seguridad Social y aportes Parafiscales, en los términos de 
la Ley y demás normas concordantes, requisito que deberá tener en cuenta durante la ejecución 
y liquidación del contrato. 15. Informar oportunamente al Municipio sobre cualquier eventualidad 
que pueda sobrevenir y que afecte el desarrollo del contrato. 16. Asumir los gastos y riesgos que 
implica el desarrollo del contrato bajo su propia responsabilidad. 17. Será por cuenta del 
CONTRATISTA el pago de los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones de todo el 
personal que ocupe en la ejecución del contrato, igualmente la elaboración de los subcontratos 
necesarios, quedando claro que no existe ningún tipo de vínculo laboral del personal con el 
Municipio. 18. Responder por toda clase de demandas, reclamos o procesos que instaure el 
personal o los subcontratistas. 19. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas 
contractuales, evitando dilaciones. 20. Suscribir la correspondiente acta de liquidación del 
contrato. 21. Las demás que por ley o contrato le correspondan. CLÁUSULA QUINTA - 
DECLARACIÓN DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA declara que conoce el sitio y la 
labor a ejecutar, en razón del presente contrato; por lo tanto, manifiesta que ha 
calculado todos los riesgos previsibles e imputables a éste y demoras que pudieran surgir 
en desarrollo del mismo, lo que ha reflejado en el valor ofertado en su propuesta. 
CLÁUSULA SEXTA. OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO: EL MUNICIPIO se obliga para con 

http://www.uribia-laguajira.gov.co/


 
 
 
 
 
 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 

ALCALDÍA DE URIBÍA 
NIT. 892.115.155-4 

CAPITAL INDÍGENA DE COLOMBIA 

 

 
CÓDIGO: 100.06.06.01 

 
VERSIÓN: 2013 

 

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 
 

DESPACHO DEL ALCALDE  

 

CALLE 12 #8 – 61 
TEL. 7177110 
http://www.uribia-laguajira.gov.co/ 

 
  

EL CONTRATISTA a lo siguiente: 1. Entregar la información y documentos relacionados 
con las actividades a ejecutar por EL CONTRATISTA.  2. Pagar el valor de la misma, 
dentro de los plazos y porcentajes acordados. 3. Realizar la supervisión de la ejecución 
de las actividades a través de la Secretaría de obras públicas Municipal. 4. Exigir el 
cumplimiento de todas las obligaciones contractuales y realizar para el efecto todas las 
acciones a que haya lugar. 5. Las demás que estén previstas en la Ley contractual y que 
sean necesarias para la ejecución del contrato. CLÁUSULA SÉPTIMA. CESIÓN Y 
SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA no podrá ceder parcialmente las actividades 
objeto del presente contrato sin la previa autorización por escrito del MUNICIPIO. La 
autorización que en este sentido de El MUNICIPIO a EL CONTRATISTA no lo exime, de 
ninguna de las obligaciones adquiridas por medio del presente contrato, o por lo menos 
de aquellas que surjan directa o indirectamente de las actividades realizadas por éste, 
con antelación a la cesión del contrato. PARÁGRAFO ÚNICO: En caso de subcontratación 
EL CONTRATISTA será responsable por los servicios realizados por el subcontratista y no 
se creará relación contractual entre el MUNICIPIO y el subcontratista. CLÁUSULA 
OCTAVA. - INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA declara que obra 
como contratista independiente, y no como empleado, agente o representante del 
MUNICIPIO, por lo tanto, dispondrá de autonomía profesional, técnica y administrativa para 
la ejecución de las actividades derivadas del presente contrato, con sujeción a los términos y 
condiciones aquí establecidas, y no tendrá facultad de hacer ninguna declaración, 
representación o compromiso de ninguna especie, ni de tomar ninguna acción que pueda ser 
obligatoria para EL MUNICIPIO sin su autorización previa y escrita. Las actividades 
desarrolladas por EL CONTRATISTA son ajenas a las que forman parte del giro ordinario 
de las desarrolladas por EL MUNICIPIO, lo que lo excluye de toda solidaridad por el pago 
de acreencias laborales, tales como salarios y prestaciones sociales que puedan causarse en 
contra del CONTRATISTA. PARÁGRAFO PRIMERO: Por lo indicado anteriormente, el 
personal que EL CONTRATISTA utilice en el desarrollo del presente contrato, tendrá el 
carácter de trabajadores del CONTRATISTA, y serán de su cargo exclusivo el pago de 
salarios, prestaciones sociales, aportes patronales y demás emolumentos que se causen, así 
como la solución inmediata de todos los conflictos de carácter laboral que surjan con motivo 
del presente contrato. CLÁUSULA NOVENA. - GARANTÍAS PARA CELEBRACIÓN DEL  
CONTRATO: Teniendo en cuenta que el artículo 7º de la ley 1150 del 2007 dispone en su inciso 
5to “Las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstitos, en los inter 
administrativos, en los de seguro y en los contratos cuyo valor no supere el 10% de la menor 
cuantía, caso en el cual corresponderá a la entidad valorar la necesidad de exigirla; esta entidad, 
atendiendo a la naturaleza del contrato, a que no se pacta anticipo y a la condición de los 
intervinientes, considera NO necesaria la constitución de una Garantía Única. CLAUSULA 
DÉCIMA: SUPERVISIÓN. El Municipio de Uribía- La Guajira, asumirá la supervisión del 
presente contrato a través de la secretaria de obras públicas Municipal, o el funcionario que 
éste designe mediante oficio, para que vigile el desarrollo del contrato y de los contratos 
que se llegaren a celebrar con ocasión del mismo.   PARAGRAFO ÚNICO: Todas las 
observaciones, recomendaciones, actas efectuadas por los Supervisores deberán constar por 
escrito. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: RÉGIMEN DE SOLIDARIDAD. No existirá régimen 
de solidaridad por cuanto cada una de las partes que suscriben el presente contrato, 
responderán exclusiva y específicamente por las obligaciones individuales que cada una 
asuma. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: ADICIONES, MODIFICACIONES Y PRORROGA. - 
El presente contrato podrá ser adicionado, modificado o prorrogado en su valor o plazo, por 
mutuo acuerdo entre las partes, con sujeción a los procedimientos legales. CLÁUSULA 
DÉCIMA TERCERO: SUSPENSIÓN. Las partes podrán acordar la suspensión de los términos 
del contrato principal y sus modificaciones, cuando se presenten circunstancias constitutivas de 
caso fortuito o fuerza mayor, debidamente justificadas que demoren, interrumpan o 
perjudiquen la ejecución del mismo. Para este efecto se suscribirá un acta en la cual se 
mencionarán las causas que dan lugar a la suspensión y el término durante el cual las 
obligaciones de las partes quedarán en suspenso. Entre las causales de suspensión se deberá 
tener en cuenta el retraso en el giro de los recursos por causas no imputables a las partes. 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: MECANISMOS DE SOLUCIÓN A CONTROVERSIAS. -  En 
caso de controversia en la interpretación y alcance de las estipulaciones del contrato y sus 
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modificaciones, las partes podrán utilizar los mecanismos de solución directa previstos en la 
ley, con el fin de dirimirlas en forma ágil y directa previo el cumplimiento de los requisitos 
legales. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: PLAZO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO. 
El contrato se ejecutará en un plazo de CINCO (5) MESES, contados a partir de la fecha de 
suscripción del acta de iniciación por el contratista y el supervisor designado, la cual se 
celebrará previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 
PARAGRAFO PRIMERO: El plazo podrá extenderse por circunstancias de fuerza mayor que 
alteren el desarrollo normal de la ejecución del mismo. PARAGRAFO SEGUNDO: En todo 
caso el plazo no deberá excederse de la vigencia 2022, a menos que por circunstancia de 
fuerza mayor se haya alterado el desarrollo normal de la ejecución del mismo CLÁUSULA 
DÉCIMA SEXTA: CAPACIDAD LEGAL. Las partes declaran bajo la gravedad del juramento 
que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que cuentan con la capacidad 
legal necesaria para su celebración y que no se encuentran incursos en ninguna de las causales 
de inhabilidad e incompatibilidad previstas en la ley. CLAUSULA DECIMA SÉPTIMA: 
LIQUIDACIÓN. El presente contrato se liquidará de conformidad en lo establecido en el 
artículo 11 de la ley 1150 de 2007 y de común acuerdo entre las partes, procedimiento al 
que se le anexará la aprobación del informe final técnico y financiero que el Contratista 
presentará al Municipio de Uribía de los contratos que suscriba. La liquidación se efectuará 
mediante acta en la cual se describirán en forma detallada todas las actividades 
desarrolladas y los recursos ejecutados. El acta de liquidación será firmada por el 
representante legal de la entidad contratista y el alcalde de Uribía CLÁUSULA DECIMA 
OCTAVA: CESIÓN. Por La naturaleza del presente acto ninguna de las partes podrá ceder 
total o parcialmente el presente contrato a persona alguna natural o jurídica.  CLÁUSULA 
DECIMA NOVENA: REGISTRO Y APROPIACIÓN PRESUPUESTAL. - El Municipio reservará 
del Presupuesto, la suma de CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES 
CIENTO DIECISEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($ 4.334.116.637,oo) M/L, con 
cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal Nº 121001  del 21 de Enero del 2022. 
PARÁGRAFO ÚNICO: Los Pagos a que se compromete el Municipio en razón del presente 
contrato, se supeditan al Programa Anual de Caja y sus modificaciones. CLÁUSULA 
VIGÉSIMA: SUJECIÓN LEGAL. El presente contrato se rige por las disposiciones aplicables 
de la Ley 489 de 1994, y demás normas concordantes, y sólo se regirá por las disposiciones 
de Ley 80 de 1994 y sus normas reglamentarias en los casos en que expresamente son 
señalados en el presente contrato. CLAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: PERFECCIONAMIENTO 
LEGALIZACIÓN Y EJECUCIÓN. El presente contrato se entiende perfeccionado con la firma 
de las partes. Y para su ejecución es necesaria la expedición del Registro Presupuestal 
correspondiente. CLAUSULA VIGÉSIMA CUARTA: DOMICILIO Y NOTIFICACIONES: Las 
partes acuerdan como domicilio el Municipio de Uribía y las notificaciones las recibirán en los 
edificios administrativos de cada una de las entidades.  
 
Para constancia se firma en Uribía, La Guajira, a los veinticinco (25) días del mes de Enero 
del 2022.  

ORIGINAL FIRMADO 
 
BONIFACIO HENRIQUEZ PALMAR  
Alcalde Municipal  

ANA MARINA MEDERO GALVAN 
Representante legal  
EMPRESA DE ACUEDUCTO, 
ALCANTARILLADO, ASEO Y ENERGÍA 
ELÉCTRICA DE URIBÍA S.A.S E.S.P  
Contratista  

 

Proyectó:  
 

ASUNCIÓN DEL C. JULIO BELLO 
Profesional externo para el acompañamiento jurídico en el área de contratación Estatal. 

Revisó:     
 

JORGE MARIO MINDIOLA SARMIENTO  
Jefe Oficina de Contratación Estatal  
Delegado de funciones de carácter administrativo en materia pre-contractual  
Según Resolución No. 027 del 18 de Enero del 2021 
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